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Eb suzerito, VICTOR MANUEL ALDANA APARICIO, Noterto Público 
“Octavo del Circuito do Panera, con Cédita de Indonidad personal No 4-107-627 

FICO: 
Que el presento escrito ; prosentado, personalmente ante 
vil por su(s) firmantes(s) «nsaguiante dicha(s) firma(s) es , 

autentica, 15 ENE Z015 
Panamá, 

    
    

   

   

    

  

    VICTOR MANUEL ALDANA APARICIO 
Notana Público Octavo de! Circulto de Panamá Ñ Le 

, a 

APOSTILLE 

Convention de la haye du 5 de octobre 1981 

1 País PANAMÁ. . 
El presente documento gúb) (S 

2 ha sido firmado por. q E 

3 quien actua en cali ad ACA 
4 y esta revestido del selloftimbra d ¿9% 

CERTIFICADO o . 

5 EN Panamá 5d 0 106 esto Amo riZaCión AO, a 
7 por DIRECCION ADMI TE VA A 

e 
3 Bajo el número. 

a Sens ltimbra 40 Sir YA A 
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Abg Wonciy Mana Vera Rios, Motarta Tr Canton Guayaqui, 
. rgesima Septima del Ds con 8) numeral 5 del artículo ee Ley Hotana) la fotocopia precedente Compuesta de. Ma es igual al documento Original, 602--las, GUAYAQUIL     
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Que A 
Factura: 003-003-000003857 20160901037D03059 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20160901037D03059 

RAZÓN: De conformidad al Art, 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy te que la(s) fotocopia(s) que antecade(n) es (son) 

iguales) alílos) documento(s) original(es) que corresponde(n) a CERTIFICACIONES y que me fue exhibido en 3 foja(s) 

útilles). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 3 foja(s), conservando una copia de 

ellas en el Libro de Diligencias. CERTIFICACIONES DE PERSONAS JURIDICAS La veracidad de su contenido y el Uso 

adecuado del (los) documento(s) certficado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 22 DE MARZO DEL 2018, (13:58). 

    
NOÑARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA CANTÓN GUAYAQUIL 

  
 


